Preocupación por blanqueo de capitales

Fuerte repercusión obtuvo la denuncia de la oposición sobre la decisión del gobierno nacional de permitir la utilización de capitales producto del blanqueo a incursionar en los medios de comunicación. La resolución de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) que reglamenta la ley de 26.476 y que fuera por nosotros objetada al proponer su rechazo a través de un proyecto de ley. 
Nuestro proyecto, que fue dado a conocer por el diario La Nación y plantea anular la resolución 2609 de la AFIP, fue acompañado por los diputados Adrián Pérez, Norma Morandini, Pedro Morini, Elsa Quirós, Patricia Bullrich, Gustavo Cusinato, Fernando Iglesias y Miguel Giubergia. 
La cuestionada resolución 2609 fue firmada el 19 de mayo pasado por Ricardo Echegaray, titular de la AFIP. Su objetivo fue reglamentar la forma de aplicación del régimen de blanqueo (ley 26.476) que se había votado en el Congreso el 18 de diciembre del año pasado. 
Según la resolución de la AFIP, quienes quieran traer fondos del exterior sin dar detalles de su origen, podrán invertir en medios de comunicación, es decir en "producción televisiva, cinematográfica, editorial, publicitaria, incluyendo las realizadas por cualquier otro medio o soporte audiovisual". También podrán dedicarlos a "inversiones en la industria cultural, así como las destinadas a la adquisición, realización o restauración de obras de arte". 
“De este modo, la AFIP fue un paso más allá de la ley 26.476, que a fines de 2008 legalizó el polémico blanqueo promovido por el Gobierno. En su artículo 27, la ley determinaba la posibilidad de invertir en bienes industriales o servicios, sin brindar ninguna especificación. Ese artículo aclaraba que la única exigencia para realizar la inversión con dinero que estuviera fuera del circuito formal consistía en pagar una "penalidad" del 1% del total blanqueado”, dice La Nación en su edición del jueves 11 de este mes. 
Allí se consigna el temor por parte de los especialistas en lavado de dinero sobre la posibilidad de a compra de medios con fondos “de origen poco claro o ilícito”. 
En tanto, ante la consulta del diario Clarín, explicamos que: "Esa resolución, en el artículo 4 inciso h, excede el objetivo original de la ley de blanqueo y genera una situación muy grave", y agregó que "Esta reglamentación podría ocultar la necesidad de blanquear en forma urgente capitales de los circuitos ilegales abriéndoles una puerta a la actividad audiovisual y control de los medios de comunicación”. 
“Desde el punto de vista legal, se cuestiona que la resolución de la AFIP excede sus objetivos ya que introduce en el régimen de blanqueo aspectos que no estaban contempladas en la ley que lo creó, como es el caso concreto de las producciones audiovisuales. El texto original mencionaba inversiones "inmobiliarias y de servicios". Y los legisladores cuestionan que de ese rubro se derive a un amplio abanico de actividades en el área de la comunicación”, dice la nota periodística. 
Por otro lado, nuestro proyecto aclara que “es imposible aceptar la ampliación pretendida por la mencionada Resolución General de la AFIP a lo dispuesto por la ley, debido no solo a su inconstitucionalidad, sino además a los efectos gravísimos que tendría sobre derechos humanos fundamentales como el de la libertad de expresión, al permitir que capitales exteriorizados -que podrían provenir del lavado, y tener relación con el narcotráfico o el crimen organizado- accedan sin demostrar el origen de los fondos a la compra de medios de comunicación”.
Agrega que “la norma vigente en la materia, que fija los requisitos para el acceso a las licencias de radiodifusión, la ley 22.285 en su articulo 45 inc. c) establece claramente que se debe "tener capacidad patrimonial acorde con su inversión y poder demostrar el origen de los fondos" para obtener una licencia. Si los capitales blanqueados no deben demostrar el origen para ingresar al circuito formal de la economía, tampoco podrá exigírselo a la hora de incursionar en la producción de contenidos o en la compra de medios gráficos o en la adquisición eventual de una licencia de medios audiovisuales”. 
“En tal sentido era imperativo, y lo sigue siendo en todos los proyectos presentados por distintos legisladores, durante los 25 años de democracia, que aquellos que aspiren a ser propietarios de medios puedan demostrar su solvencia patrimonial, el origen de los fondos y la relación de sus empresas con la actividad audiovisual y/o cultural”. Lo mismo señala el ante proyecto de Ley de Comunicaciones Audiovisuales propuesto por el gobierno. 

Especialistas rechazan la resolución 
Ante la gravedad de la medida oficial expuesta por la oposición, varios especialistas en derecho constitucional y expertos en la problemática del lavado de dinero expresaron sus reparos y pidieron que se la anule. 
-"Es un exceso reglamentario. Eso debiera salir por una ley y no por una resolución. La Constitución Nacional expresamente establece que la posibilidad de reglamentación de una ley aprobada por el Congreso por parte del Poder Ejecutivo no debe violar el espíritu de la ley, que no puede tener alcance legislativo. Acá se está expidiendo agregando algo que la ley no dice, con lo cual está legislando y es inconstitucional. No es cualquier situación, porque es abrir a esa fuente monetaria un sector o área diferente, no prevista por la ley, pero que además puede afectar seriamente la libertad de expresión y de prensa. Es una reforma por adición. Claramente inconstitucional",  Daniel Sabsay, constitucionalista.
-"La nueva reglamentación hizo una trampa. En la discusión parlamentaria nadie tenía claro que cuando se hablaba de servicios se incluía a los medios de comunicación. La trampa de la reglamentación está además en el hecho de que en la misma norma hay una cláusula que permite ahora no depositar el dinero en las cuentas bancarias especiales, que era un argumento del Gobierno para defenderse de la presión internacional. Los bancos locales no quieren abrir cuentas especiales ni nadie quiere ser examinado. Entonces ¿Quién va a controlar al verdadero beneficiario, más en un tema tan sensible como la propiedad de los medios de comunicación?",  Juan Félix Marteau, ex representante argentino ante el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).
-“De la reglamentación se infiere que se podrían utilizar capitales de origen dudoso para invertir en medios, y es conocida la tendencia del Gobierno de comprar, por interpósitas personas, posiciones dominantes en los medios", Félix Loñ, profesor de derecho constitucional de la UBA.
-"Todo blanqueo de dinero trae aparejado un riesgo de lavado. Si no hay cierta cuota de razonabilidad para determinar de dónde proviene (no hay forma de detectarlo en forma certera, en realidad) el dinero es muy probable que provenga de operaciones ilícitas",  Gregorio Badéni, constitucionalista.
El tema tomó tanta trascendencia que en una nota editorial del martes pasado, el diario Clarín dio cuenta de la inquietud que provoca esta medida del gobierno denunciada por  Giudici. “Si bien el régimen de blanqueo puede admitirse como recurso excepcional en un momento de crisis y de salida de divisas, es necesario acotar las alternativas de inversión del dinero eventualmente ingresado teniendo en cuenta criterios de seguridad y, particularmente, de resguardo de la transparencia en sectores sensibles para la vida social y política, como son los medios de difusión”, dice el editorial. 
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